
MUÑN=lPALIDAD
OE  COllNA

MUNICIPALIDAO  DE COLINA

_§ECRETARIA  Ml'NIC'PAL DECRETO No:  E-1

COLINA,   28 de Julio   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes'.      1)     Pecreto

Alcaldic¡o  NO  E-1161/2O17  de  fecha  29  de  Mayo    de  2017,  que  aprueba  los  Términos  de
Referenc¡a   NO   2683-151,-L117,   y   llama   a   licitación   púb'ica   del   proyecto   denom|Inado
''Adquisición   de  Seguros  de  Accidentes  de  Trabaio  y  Otros   Servicios   para  los

Funcionarios del Centro de la Mujer Chacabuco".   2) Memgr¬ndum NO 164/17 de fecha
27  de Julio   de 2017,  de  la  Encargada de la  Un¡dad  de Adquisiciones  (s),  mediante  el  cual
sol',cita   Decreto   Alcaldic¡o   para   adjudicar   compra   menor   de    100   UTM,    al   oferente
WIENECKE  CORREDORES  DE  SEGUROS  LIMITADA,   Ia  coTpra  de  seis  seguros  de
acc¡dentes  de trabajo  y  otros.     3)  Evaluac'ión  Técnica  y  Económica,  L¡citación  Públ.'Ic.a   NO
2683-151-L117  de fecha  27  de  Jul¡o  de  2017,  firmada  por  la  Encargada de Adquislc,ones
(s)   4)  Certlficado  de  Disponibil,dad  Presupuestaría  de  fecha  27  de  Julio    d9  2017,  del
Director de Admin¡strac¡ón y Finanzas (S).  5) Cehif'Icado de Estado de  lnscr,pclon en Chi'e-
Proveedores  de  fecha  27   de   Julio  de  2017,   que   certifica  que   la  empresa  W¡enecke
Corredores   de   Seguros   L'Imitada,   se   encuentra   háb"   cumple   con   los   requisitos   de
¡nscr¡pción  en  eI  Registro;  y,  Io  dispuesto  en  el  ahículo  63  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Const¡tuc¡onal  de  Mun¡c¡pal¡dades,  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso  a la ¡nformación  pública y_  _    _J__:_:^,_^,:`,^^   ^,,Í>   rinan   l^euc  wiu,,,uIL,a,,uuu_v,  _v,   . `    __.__  _ ,

Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los
rganos  de  la  admin¡stración  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre

contratos  administrativos de sumin',stros y pre§tación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase  la  L¡c'itación  NO  2683-151-L117,  al

oferente WIENECKE CORREDORES DE SEGUROS LIMITADA, RUT. NO 77.214.540-3, la
compra de se¡s seguros de accidentes de trabajo y otros,  por un monto $ 79.934.-(setenta
y nieve mil  novecientos treinta y cuatro   pesos),  más  IVA.
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2.-    lmpútese     el     cumplim'iento     del     presente
stario    NO    i14-05-03-OO2-000-000,    denom¡nado    "Violencia
O16)",  del  presupuesto  Mun¡c-ipa' vigente.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  ELIZABETH  ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RIAGADA

-       Alcald¡a
-       Secretaria  Munic¡pal
-      Dirección de Contro'
-      Dirección  de Administración y F¡nanzas
-      Un¡dad deAdqu¡siciones
-      Ley de Transparenc¡a
-      Oficina de Partes yArchivo
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MEMORÁNDUM NO4 2017

MAT.:  Proceso adjudicación.

Colina, julio  27 del   2017.

DE        :    SRA. CLARA AGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADA  DE  LA UNIDAD DE ADQUISICIONES  (S)

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,   sol¡c¡to   a   Ud.,   realizar   decreto   alcaldicio,   que   aprueba   la
adjud¡cación   de   la   licitación   Públ¡ca   lD   NO2683-151-L117,   para   la   adquisición   de   los
s¡guientes productos:

p~R-o-b-Ú~é-t-O-Y/Ó-§-É-R-VT¿-,-o

SEGUROS  DE ACCIDENTES  DE TRABAJO Y OTROS

ferente Adjudicado                    :     WIENECKE CORREDORES  DE SEGUROS  LIMITADA.

:      77.214.540-3

em  Presupuestario

lonto Adjudicado

Noi i4.o5.o3.oo2.000.000.,  denominado  "Violencia  lntra
Fap_ili_aJJüJ§_euri2J216J",                                     ~-~--------
S_79.934.'  más  IVA.

Lo  anter¡or,  de acuerdo a  la  Sol¡citud  de  Compra  NO39/ de  Dirección  de  Seguridad  Pública
Comunal -Centro de la Mujer Chcabuco.

Se adjunta acta de la evaluación técnica y económica, certificado presupuestario, ceriif¡cado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

CAA/lhv
Adj.:   lo  ind¡cado
c.c.:   Secretaria  Municipal.

Arch¡vo.
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Colina, julio 27 del   2017.

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  D¡rector de Adm¡n¡stración  y  Finanzas,   quien  suscribe,  certifica  que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Municipalidad,  por  Decreto Alcaldic¡o  NOE-27O8/2016  de

fecha Ol  de Diciembre de 2016,  que promulga Acuerdo NO177,  adoptado  por el  H.  Concejo

Mun¡cipal, en ses¡ón ord¡naria NO34 de fecha Ol  de d¡ciembre  de 2016,  mediante el cual se

aprueba el  Presupuesto Municipal  para el  año 2017;  a  la fecha del  presente documento,  la

Municipal¡dad de Colina cuenta con el  presupuesto para la adqu¡sición de seis seguros.

Se procederá a la contratación del servic¡o indicado en la Licitac¡ón Pública 2683-151 -L117,

al  proveedor WIENECKE  CORREDORES  DE SEGUROS  LIMITADA.,  RUT  77.214.540-3,  por

un monto de $79.934., más lVA.

lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO114.05.03.002.000.000.,

denominado   llWolencia   lntra   Familiar  Vif   Sernam   (2016)",   del   presupuesto   municipal

":.-
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Certif,cado de  Habilidadss
277/2CM7

i:.;
ChileProveedores
Reg¡5`Ío OÍic,Bl  de Chi\eCompra

ChileProveedores
Registro Electrón¡co de Proveedores deI Estado
D,recC'ón Ch'leCompm  cERTIFICADO  DE  ESTADO  DE

INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Fecha de  Em¡sión de la  Consulta  :  27/O7/2O1717:20

Ch"eproveedores,  Registro  E'ectrór`Ico  Oficial  de  Proveedores  del

6\fi*  MeEa Ayud-  bOO TOOO  bOO

Estado  de  Chile,  certlflca  que  la  empresa  indlcada  a  contlnuac,ón,  posee  el  s,guiente

Estado de Hab,l,dad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta

Se  emlte  e'  presente  certificado  conformo  a  lo  especif,cado  en  la  Ley  de  Compras  Públ,cas  y  su  respec,tw  Reg'amento,  para  uso  exc"M  de  los
Organismos Compradores del Estado de  Chile.

Observac¡ones-.
Proveedor Háb¡L  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pc¡óT  er,eI  Reg¡stro.
Proveedor ¡nháb"  No  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  ¡nscripclon  en  el
Registro.
En  Proceso  de  R.evis¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes  oficiales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  háb¡l  siguiente.
Proveedor  Sin  ¡nformación:  Proveedor  no  tiene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

ü.'..
Dirección

de  ComT,r{is .v
.oritrJ t.`cion  PubflcÉ`

üLDr'm'[ÉÉdffiS±

mp`//chp224.mercadopubllco.cI/ConsultarCehitlcadoHabllidad/CeftiflcadoHab",dadOnl,ne.aspx

mÍ



MgíEff

MuNicip^uo^D  oE  counL^

DECRETO  NO:  E_1161/2oi7

COLINA,  29 de  Mayo   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  622/17 de fecha 29  de Mayo  de 2017, del Director de Administración y Finanzas
mediante el cual so'ic¡ta Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de Referencia
NO   2683-151-L117,    y    llamase    a    l¡citación    públ¡ca    del    proyecto   denominado
"Adquisición  de  Seguros  de  Accidentes  de  Trabajo  y  Otros  Servicios   para   los

Funcionarios del  Centro de la  Mu,'er Chacabuco"; y en virtud  a  las atribuciones que
me  confiere  la  Ley  NO  18.695i  Orgánica  Constítuc¡onal  de  Municipa'idades;  Ley  NO
20.285, sobre acceso a la ,-nformac¡ón pública y su reglamento, Ley NO 19.880,  base
de  los  proced¡m¡entos  admin¡strat¡vos  que  rigen   los  actos  de  los  órganos  de  la
administración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    térmjnos     de     referenc¡a
NO    2683-151-L117,    del    proyecto    denominado    "Adqu¡sición    de    Seguros    de
Accidentes  de  Trabajo  y  Otros  Servicios  para  los  Funcionarios  del  Centro  de  la
Mujer Chacabuco";    Copia de la solicitud -Términos de Referencia,  pasan a formar
parte integrante del presente Decreto.

.lAdqu ¡sición   de
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2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
Seguros  de  Acc¡dentes  de  Trabajo  y  Otros

ncionarios del Centro de  la Mujer Chacabuco",  lD-2683-

ANOTESEi COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S )

RRIAGADA

DISTRIBUCION:
AlcaHÍa
Secretaria Municipal
Direcc¡ón de Control
D¡rección de Admin¡stración y Finanzas
unidad de Adquisíciones
Ley de Transparencía
Ofic¡na de  Pahes y Archívo


